
CONSTANCIA: 19/01/2022. Le informo al señor Juez que el pasado trece (13) de 

diciembre de 2021, hicieron presencia en el Despacho el afectado Fener Estiben Rincón 

Pineda quien allegó memorial en el cual confiere poder al abogado Gabriel Antonio 

González Castaño, para que represente sus intereses al interior del proceso bajo radicado 

No. 05000-31-20-001-2016-00001-00. Sírvase Proveer.   

 

 

 

 

 

GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 

Auxiliar Judicial II. 

                                                                                                      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y atendiendo el contenido 

del memorial suscrito por el señor Fener Estiben Rincón Pineda en virtud del cual 

otorga poder al doctor Gabriel Antonio González Castaño portador de la tarjeta 

profesional de abogado No. 93.492 del Consejo Superior de la Judicatura, el 

despacho resuelve reconocerle personería para actuar en los términos del 

mencionado mandato y a partir del momento en que se efectúo su presentación 

ante este judicial. 

 

En consecuencia, entiéndase revocado el poder que en otrora fuera concedido por 

el afectado al abogado Juan Ricardo Olarte Báez, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 

 

 

RADICADO: 05000 31 20 001 2016 00001 00 

PROCESO: EXTINCIÓN DE DOMINIO 

AFECTADOS: FENER ESTIBEN RINCÓN PINEDA Y OTROS 

ASUNTO: RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA  

AUTO: Sustanciación N° 013 
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